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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE MATRIARCA S.A.S. 

DEMANDADA COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P. BIC 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00314 00 

ASUNTO CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE 

MÉRITO 

 

Según memoriales que anteceden (archivos 23 a 37), de las excepciones de mérito 

formuladas por la sociedad demandada COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P. BIC (archivo 24, folios 201 a 216), se da traslado a la parte ejecutante por el 

término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 

442 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cae3fa202479a638df1b8db97df71ec82ace28ddc6b0cf368ad665669a091f1e 

Documento generado en 28/02/2022 01:26:54 PM 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _032    

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín _1º de marzo de 2022  

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


